
 

Se pone de presente a las partes que el acceso al expediente virtual se puede 
solicitar al correo electrónico de esta sede judicial 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo No. 2022 – 00120 

  

  

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos legales y se 
encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, este 
juzgado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., RESUELVE: 

 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA, a 
favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA contra CARLOS JAVIER RICO OLAYA, por las 
siguientes sumas: 

 

PAGARÉ No. M026300105187601589616313787 

 

1.-) Por $138.130.378,oo. por concepto de capital insoluto.  

 

2.-) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa 
fluctuante máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 14 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 

3.-) Por $13.934.440,oo por concepto de intereses corrientes 
causados desde el 8 de octubre de 2021 al 9 de marzo de 2022. 

 

SÚRTASE la notificación de esta providencia a la parte 
demandada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y s.s. 
del C. G. del P., y Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de 
un término de diez (10) días a partir de su notificación para pagar la 
obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

 

RECONOCER a la abogada DALIS MARÍA CAÑARETE 
CAMACHO como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 
términos del mandato conferido.  
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OFICIAR en los términos del artículo 630 del Estatuto Tributario 
OFÍCIESE a la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales.  

 

ADVERTIR que el presente auto se libra sin perjuicio de la 
necesidad de requerir en cualquier momento el advenimiento de los 
títulos ejecutivos, más aún si son tachados por la parte demandada, 
para lo cual se informará a la parte ejecutante le procedimiento 
respectivo con tal propósito. 

 

 

 NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 
 

 
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-066 de 29 de junio de 2022 
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